
7EL DIVISADERO, MARTES 17 DE FEBRERO DE 2026REGIONALREGION DE AYSEN

· (Imagen de archivo)

Huemul muere atropellado
en sector Las Horquetas

El siniestro vial ocurrió durante la noche de este domingo y dejó al ejemplar

con una pata trasera quebrada, y otras lesiones que provocaron su muerte.

Un nuevo caso de atropello terminó por
quitarle la vida a un huemul en el sector
Las Horquetas, ubicado en la Ruta 7 Sur,
en el entorno del Parque Nacional Cerro
Castillo.

El hecho ocurrió durante la noche del
domingo, entre las 21:45 y 22:15 horas, y
según testigos, el vehículo que atropelló
al ejemplar circulaba en dirección hacia
Coyhaique cuando realizó un adelanta-
miento antes de llegar a la curva. En el lu-
gar quedaron marcas de frenada en el pa-
vimento, lo que podría ayudar a ubicar el
punto exacto del impacto.

En un video que circula en redes socia-
les, se aprecia cómo, posterior al atropello,
el huemul se desplaza con dificultad.

El ejemplar fue encontrado a un cos-
tado de la carretera, con una pata trasera

quebrada, y otras lesiones, producto del
impacto. Pese a la gravedad de su lesión, el
animal logró desplazarse del lugar. Sin em-
bargo, en el transcurso de este lunes, per-
sonal del SAG acudió al lugar encontrando
al huemul macho, de aproximadamente un
año de edad, herido; el cual falleció horas
después debido a la gravedad de sus lesio-
nes.

Ante esto, el Seremi de Agricultura de
Aysén, Eugenio Ruiz, se refirió a este he-
cho y al trabajo que como cartera vienen
realizando para la protección de esta espe-
cie emblemática, señalando que "hemos
impulsado diversas campañas de educa-
ción y concientización sobre la protección
del huemul, especialmente en zonas de alto
tránsito como la Ruta 7".

La autoridad regional agregó que "los
atropellos en rutas son una de las mayores
causas de muerte de esta especie, que se
encuentra en peligro de extinción y de la
cual queda muy poca población. Hacemos
un llamado urgente a quienes transitan por
sectores como Las Horquetas, Cerro Cas-
tillo y toda la Carretera Austral a respetar
los límites de velocidad, no superar los 60
km/h en estas zonas y estar atentos, por-
que la vida de un huemul puede depender
de una conducción responsable".

Finalmente, el Seremi recordó que "es
fundamental acudir siempre al Servicio
Agrícola y Ganadero (SAG) o a Conaf
para denunciar cualquier avistamiento, ac-
cidente o situación de riesgo que involucre
a esta especie. La protección del huemul
es tarea de todos. Esta es la primera muer-
te por atropello de un huemul en el sector
desde hace tres años".

El huemul: un símbolo en peligro
Cabe recordar que el huemul (Hippo-

camelus bisulcus) es una especie en peligro
de extinción, considerada Monumento
Natural y uno de los tres mamíferos que
integran el grupo de cérvidos que habitan
territorio chileno, junto al pudú y la taruca.
Gran parte de la población que habita en
territorio nacional se encuentra en la re-

gión de Aysén.
Los atropellos en ruta son una de las

mayores causas que provocan la muerte de
esta especie. Las autoridades recomiendan
no superar los 60 km/h al transitar cerca
de Parques y Reservas Nacionales en la
Ruta 7.

Opinión

Alejandra
Ríos Urzúa

Directora Observatorio para la Inclusión

U. Andrés Bello

Diez años tarde

Hace diez años, cuando Chile rindió
examen ante el Comité sobre los Derechos

de las Personas con Discapacidad
(PcD) de la ONU, en el marco de la
Convención Internacional, el diagnóstico
fue claro: nuestro país mostraba escasos

avances que garantizaran el derecho a
una vida independiente y a ser incluido
en la comunidad. El Comité expresó su
preocupación por la falta de sistemas de
apoyo comunitario, lo que obligaba a muchas
personas con discapacidad -especialmente
intelectual- a ser institucionalizadas.
Recomendó, explícitamente, un plan de
desinstitucionalización que contemplara
plazos y presupuesto.

Una década después, la noticia sobre
cuidadoras detenidas en Ñuñoa por
maltrato con mangueras y vejámenes a
personas mayores y PcD no es solo un
hecho constitutivo de delito: es el reflejo de

una deuda estructural. Cuando el Estado
no desarrolla redes sólidas de apoyo en la
comunidad, cuando la vida independiente
no cuenta con financiamiento suficiente ni

planificación intersectorial, algunos grupos
de riesgo -como las PcD-quedan expuestos
a este tipo de vulneración de derechos.

La Ley 20.422 estableció principios
de autonomía e inclusión social para este
colectivo. Sin embargo, la implementación
efectiva de un sistema de apoyos, la opción
de asistencia personal, de viviendas con
acompañamiento y servicios comunitarios
de calidad, es prácticamente inexistente. El
derecho a vivir en comunidad no se cumple
con declaraciones; requiere política pública
sostenida, coordinación intersectorial, así

como presupuestos que reconozcan que
la inclusión no es gasto, sino garantía de
calidad de vida.

La violencia institucional no comienza
con una manguera: comienza cuando
la alternativa a la institucionalización
simplemente no existe.

Si hace diez años la ONU nos llamó a
avanzar con urgencia, hoy la evidencia nos
recuerda que postergar ese desafío tiene
consecuencias humanas concretas. La
desinstitucionalización no es una consigna;
es una obligación jurídica y ética que Chile
asumió voluntariamente en 2008. Cumplirla
es una cuestión de derechos.
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